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Reanúdense las diligencias, toda vez que el término de suspensión ya se 

agotó. 

 

Por otro lado, previo a fijar nueva fecha para la audiencia convocada en 

autos, REQUIÉRASE a las partes para que en el término de ejecutoria de 

este auto procedan a informar al despacho de las resultas del acuerdo de 

pago al que se hizo referencia en la solicitud de suspensión. 

 

Fenecido ese término ingrese de inmediato el proceso al despacho. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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